
DE LA  ADMISIÓN  E  INSCRIPCIÓN 
 

Artículo  64: Los aspirantes a ingresar  en los estudios de Postgrado de la 
UNELLEZ deberán consignar los siguientes recaudos, en las fechas establecidas 
por la Coordinación de Área de Postgrado:  
 

a) Original y fondo negro certificado del título universitario. 
b) Original y copia de notas certificadas de los estudios de pregrado o 

postgrado según sea el caso. 
c) Currículum vitae y sus documentos comprobatorios. 
d) Partida de nacimiento. 
e) Tres fotografías tipo carnet. 
f) Carta de solicitud de ingreso al postgrado indicando claramente la 

especialización técnica, la especialización, maestría o doctorado a cursar. 
g) Comprobante del depósito por conceptos a derechos de preinscripción. (*) 
h) Carpeta marrón de fibra (tamaño oficio). 
i) Sobre manila (tamaño oficio). 
j) Fotocopia de la Cedula de Identidad legible. 
k) Otros que considere la Coordinación de Postgrado. 

 

 

(*): El arancel por concepto de preinscripción, según el Reglamento de Estudios de 

Postgrado de la UNELLEZ, es 1,5 de la Unidad Tributaria Vigente (Bs. 127). Por lo que el 

arancel de la Preinscripción es de Bs. 190,50, en la cuenta corriente 

01050101611101042001 del banco mercantil, a nombre de UNELLEZ-San Carlos. Al 

cambiar el valor de la unidad tributaria, cambiará automáticamente el valor de la 

preinscripción. 

 

Se puede hacer transferencia bancaria: aquí están los datos: 

Banco Mercantil, c/c 0105 0101 6111 0104 2001 

Beneficiario: UNELLEZ SAN CARLOS 

Rif: G-20007705-0 

Email: postgradounellez@gmail.com 

 

Todo aspirante debe llenar el formato de preinscripción vía web a la página 

www.unellez.edu.ve/postgrado/scep/preinscripcion/ . imprimir tres ejemplares y 

entregarlos con los requisitos. 
 

El horario para la recepción de la documentación y formalización de la preinscripción  es: 

8:00am – 11:00am y de 2:00pm a 5:00pm. En el Departamento de Control de Estudio de 

Postgrado, ubicado en el área de Postgrado de la UNELLEZ-San Carlos, final de la Av. Ppal 

de la Urb. Canta Claro. San Carlos-estado Cojedes. Telfs. (0258)433.17.18 y 433.19.55. Fax: 

0258-433.12.66 
 

NOTA IMPORTANTE: Sea depósito bancario ó transferencia bancaria, debe traer 

original y 2 copias. 
 


